
ORDEN DE COMPRA 

U N I V E R S I D A D D E G U A O A L A J A R A 

OomidUo Fiscal 
Av. Juárez N-976. 

Col. Centro C P . 44100 
Guadalajara. Jalisco. México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R-F.C UGU 250907-MH5 

(332264) PREPARATORIA REGIONAL DE SAN MIGUEL EL ALTO 

ENnOAb o bEPENOENCiA EMISORA 

000046 
> 

NUMERO 

2 3 06 2 0 1 6 

DIA MES ANO 
1 FeCHAI 
v 

JEÉlABÓt: íACióN 

NO. PROYECTO: 2 2 9 8 8 2 

CARGO PRESUPUESTAL 

3 3 2 2 6 4 

OOblOObCURE 

3 4 7 7 8 8 4 2 2 7 

T E L E F O N O 

PREPARATORIA REGIONAL DE S A N MIGUEL E L ALTO 

ENTIOAD O D É P É N O E N C I A SoUCfTANTE 

Prolongación Medina de la Torre No. 250 , San Miguel El Alto, Jalisco, C P . 47140 
DOMiCIlto 

UMDAODE 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES C«{TIDAD PRECIO UNITARIO «4P0RTE TOTAL 

TONER BROTHER TN420 NEGRO 

USB KINGSTON 3 2 GB 

CARPETAS \W1LS0N J . C/CRISTAL NEGRAS 3 ARGOLLAS 3" 

ACTECK / 2 4 PIN/2 S ^ T A BLAZAR AF-B480 BLANCO WKFE 

3.00 

1.00 

204 .00 

5.00 

1,069J20 

225.00 

53.56 

380.00 

3,207.60 

225.00 

10,926.24 

1,900.00 

D i e c i o c h o H i i O c h o c i e n t o s S e s e n t a p e s o s 2 b / l ü ü M . N . 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

16.258.84 

2 ,601 .41 

18,860.25 

f CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA 1 LUGAR DE ENTREGA: PREPARATORIA REGIONAL DE SAN MIGUEL EL ALTO FIANZAS 

PAGO DE CONTADO ¡g¡ P A & 0 ; ¡ 2 7 / 0 6 / 2 0 1 6 J a) ANTICIPO • 

PAGO EN PARCIALIDADES Q j No. DE PARCIAUDADES: 0 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 0 % WCUMPUMIENTO • 

ENTtl 
EMfSCteA 

-£=1=30 jicivroGÓMEZ MTRO. Gl ) JACINTO GÓMEZ 

VELAZQUEZ 

NOMBRE Y FIRMA I 
PROVEEDOR 

Acepta los términos y comllciones 
que se especifican en el reverso fie 

la presenta Ontes tie Censprs 

1 d e 1 



Fundamentación a la Versión Pública. 

1. - Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los LIneamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

2. - Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los LIneamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

3. - Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los LIneamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

4. - Se testa una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los LIneamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

5. - Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el Artículo 3o. punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los LIneamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada, por contener datos de carácter 
personal. 


